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REF.: SOLICITUD DE APLAZAMIENTO PROCESO DE EDGAR RUBIO CANTILLO

Desde VALLEJO CONSULTORES JURIDICOS <abogadosvallejo@gmail.com>
Fecha Mar 12/11/2024 3:46 PM
Para Juzgado 01 Laboral Circuito - San Andrés - San Andrés <jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (839 KB)
SOLICITUD DE APLAZAMIENTO PROCESO DE EDGAR RUBIO.pdf;

Señores:
Juzgado 1° Laboral del Circuito de San Andres.

Cordial saludo.

Ref.: Ordinario Laboral de Primera Instancia
De: Edgar Rubio Cantillo
Contra: Porvenir S.A.
Radicado:88001310500120240002500
Asunto: Memorial solicitud de aplazamiento
 
Por medio de la presente adjunto memorial del proceso de la referencia, para los fines pertinentes.-

Atentamente,

YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL  

VALLEJO CONSULTORES JURIDICOS S.A.S.

CRA 4A N° 10-24 OF. 601 EDIFICIO BELEN RESERVADO  - IBAGUÉ TOLIMA.-

Tel: (608) 2643406 Cel: (+57) 3203454985 - (+57) 3118080754
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YEUDI VALLEJO SANCHEZ 

 

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

Señor(a): 
JUEZ  1° LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES. - 
E.    S.    D. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE EDGAR RUBIO CANTILLO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICADO 88001310500120240002500 

ASUNTO  SOLICITUD DE APLAZAMIENTO 

 
 

YEUDI VALLEJO SANCHEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 
Ibagué, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 
79.963.537 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional Nº 124.221 del C.S.J., 
obrando como apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A., por medio del 
presente escrito respetuosamente me permito solicitar aplazamiento de la audiencia 
programada por su despacho para el día 26 de noviembre de 2024 a las 8:30 
de la mañana, lo anterior teniendo en cuenta que me fueron programadas audiencias 
en los juzgados  1° Laboral del Circuito de Ibagué y 15° Laboral del Circuito de 
Medellín, para el mismo día y hora, procesos en los cuales el suscrito es apoderado 
de Porvenir S.A. y J.M.V. Ingenieros S.A.S. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y en aras de garantizar el derecho a 
la defensa solicito respetuosamente se fije nueva fecha y hora a fin de llevar a cabo 
la audiencia en mención. 
 
Adjunto al presente, auto que me fija fecha para el mismo día y hora. 
 
Del señor juez. 
 
Atentamente, 
 

 
YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ 
C.C. No. 79.963.537 de Bogotá 
T.P. No. 124.221 del C.S.J. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Demandante DILINTON ORTIZ LÓPEZ 

Demandado CONSORCIO CONEXIÓN 20 Y OTROS 

Radicado 2024-09 

A. S. No.  1725 

Decisión Se fija fecha de audiencia art. 77 y 80 del C.P.T.S.S 

 
Por haberse presentado de manera oportuna y en cumplimiento de los requisitos del 
artículo 31 del CPT y de la S.S., téngase por contestada la demanda y el llamamiento 
en garantía efectuado por SEGUROS DEL ESTADO S.A. y para que la represente 
se le reconoce personería al abogado FELIPE JIMÉNEZ CHAVARRIAGA, con TP 
257.995 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos conferidos en el poder. 
 
Se procede aclarar el auto admisorio de la demanda, en cuanto a que se nombró de 
manera incorrecta a la codemandada CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO      
INGENIERIA SAS con nit 900.182.018-7, siendo el nombre correcto GAICO 
CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO S.A.S. 
 
Para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS, así como la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de 
conformidad con los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S, modificados por los artículos 11 
y 12 de la Ley 1149 de 2007, se fija MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 
8:30 A.M. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams, 
correspondiéndole a los intervinientes instalarla en sus equipos y acceder a la 
audiencia en el día y hora fijadas.  
 
Se hace saber a las partes la obligación de asistir a la misma, so pena de aplicar las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
Por lo planteado se les requiere a las partes para que confirmen los correos 
electrónicos a los cuales les será enviado el link de la audiencia. Dicha solicitud, 
deberá elevarse al correo electrónico j15labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
GLORIA ELIZABETH ÁLVAREZ MARÍN 

JUEZ 
A.G 

 

 
EL AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS N° 174 FIJADO EN LA PÁGINA DE 
LA RAMA JUDICIAL 

 

EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 
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Firmado Por:

Gloria Elizabeth Alvarez Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81c9ff0dc21297b6eea1e189bfa548b79c7395c5cf13e517a15a3f4b080a33cd

Documento generado en 23/10/2024 03:06:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Radicado No.:  730013105-001-2024-00026-00 

Clase de proceso:  Ordinario Laboral 

Demandante:  MARTHA CECILIA CARDOZO 

Demandadas:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

“PORVENIR S.A.” 

Asunto:   Auto señala fecha audiencia 

 
Ibagué – Tolima, once (11) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

CUESTIÓN PREVIA 

 
Es necesario advertir, que este Juzgado presentó cambio de titular de Despacho a partir del 

30 de mayo de 2024, por lo que, a partir de esa fecha, el suscrito Juez asumió la competencia para 

conocer de todos los asuntos que dentro del Juzgado se tramitan.  

 
En claro lo anterior, revisado el expediente se encuentra que la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” compareció al 

proceso presentando contestación a la demanda, y al realizar el estudio de la misma, se verifica 

que reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, razón por la cual se le TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 
En igual sentido SE TIENE POR NO REFORMADA LA DEMANDA. 

 
Se reconoce personería al doctor YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.963.537 y tarjeta profesional número 124.221 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.”, conforme al mandato a él conferido a 

través de la escritura pública número 3064 protocolizada ante la Notaría Dieciocho del Círculo de 

Bogotá (Cuaderno del Juzgado, Expediente Digital, Archivo 10 Contestación Demanda Porvenir Y 

Expediente.pdf). 

 
Se señala fecha para evacuar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para el día MARTES, (26) de NOVIEMBRE de DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a partir de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.). 
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La diligencia se realizará de forma virtual, a través del aplicativo Microsoft Teams  Premium 

y se podrá ingresar por medio del siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_Y2ZmMThjYWMtODliZC00ZDBkLWI1YzEtMDRhNmQzZTk2MTU0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%

3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223294c303-6757-4d19-8ba9-a4b902ce246c%22%7d  

 
Las partes deberán remitir al correo del Juzgado y con anticipación de por lo menos un día, 

los documentos necesarios para participar. 

 
Notificar por Secretaría del Juzgado el presente proveído, en los términos del artículo 9º de la 

Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, registrando la actuación en la plataforma 

Sistema Siglo XXI y publicar en los estados electrónicos del micrositio asignado a este Despacho 

Judicial, para su consulta 

 
El Juez  

SANTIAGO ANTONIO BELTRÁN LOZANO 
MAGS 

 

 

Firmado Por:

Santiago Antonio Beltran Lozano

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4234927535513310775a571600b46e1890ce4c6442c1c1aa50203589eb240559

Documento generado en 11/10/2024 02:04:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA  

TEL. 608 2610060 
MAIL. j02lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octubre TRES de dos mil veinticuatro. 
 
 

REF: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

DEMANDANTE: MARIELA DEL ROSARIO VELEZ CASTILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

RAD. 2023-00185-00     

 

En la fecha se profiere el siguiente AUTO:  

1.- TENER por contestada la demanda por la convocada la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP-, a través de apoderado 

judicial.  

 

2.- RECONOCER personería para actuar en el proceso a la abogada ANA 

MILENA RODRIGUEZ ZAPATA como apoderada judicial de la UGPP, en los 

términos del poder conferido. 

 

4.- FIJAR el día martes VEINTISEIS (26) de noviembre del corriente año, a la 

hora de las 09:00 de la mañana para llevar a cabo audiencia de CONCILIACION 

determinada en el art.77 del C.P.T.S.S. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

 

BLANCA ALEXANDRA SIERRA 

 

 

Firmado Por:

Blanca   Alexandra Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 03/10/2024 05:45:01 PM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA  

TEL. 608 2610060 
MAIL. j02lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octubre VEINTIDOS de dos mil veinticuatro. 
 
 
REF: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

DEMANDANTE: GILBERTO LEON QUIROZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RAD. 2023-00430-00 

 

En la fecha se profiere el siguiente AUTO:  

Como quiera que se allegó a estas diligencias el expediente digital del proceso 

Ordinario promovido por GILBERTO LEON QUIROZ contra COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A., RAD.11001310503220190014600, se DISPONE: 

FIJAR el día martes VEINTISES (26) de noviembre del corriente año, a la hora 

de las 9:00 de la mañana para llevar a cabo audiencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio determinada en el 

art. 77 del C.P.T.S.S. 

Se reconoce personería para actuar en el proceso al abogado CARLOS MARIO 

ARANGO SANDOVAL como apoderado judicial de PORVENIR S.A., en los 

términos de la sustitución conferida. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

BLANCA ALEXANDRA SIERRA 

 

 

Firmado Por:

Blanca   Alexandra Sierra



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Ibague - Tolima
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